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pueblo en Algarrada, que linda: por la dere-
cha, con Santiago González ; izquierda, con
calle Ruiz, y fondo: oon finca de la que se
segrega. Tiene una superficie de 558 metros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12

de la ley ele Minas vigente, ha sido admitida
en el día de*la-fecha la solicitud del permiso
de investigación núm. I-72,' nombrado «Car-
men», de mineral de sal gema, presentada por
«Aprovechamientos Salineros», con domicilio
en General Sanjurjo, 50 (Madrid).

EDICTOS A don Francisco Matilde Luna.:
—

Una casa
en el pueblo de Villaverde, calle del Olvido,
número 10, que linda: por la derecha, con so-
lar ,de Ramón Luna ; izquierda, con Leoncio
Millán,y fondo: con terrenos de Octavio Gui-
merá. Tiene una superficie de 102,80 metros.

E£

Don Víctor Sáinz Fernández, Agente ejecutivo
dé lá Hacienda Pública en la Zona expre-
sada.;

• Hago saber :Que en los expedientes de apre-
mio que tramita esta Recaudación por débitos
de Contribución Urbana del pueblo de Villa-
verde, correspondientes al año 1943, y en dili-
gencia-practicada con fecha 5 de mayo del co-
rriente año," se ha procedido al embargo de las
fincas que a cada uno se reseñan, y que son
como siguen :

A don. Segundo Alonso.
—

Una casa en la ca-
lle del Olvido, núm. 49, que linda: por la de-
recha, con Asunción Sanz. izquierda, con Ma-
nuel de la Cuerda, y fondo: con finca de la
calle de la Pilarica. Tiene una superficie de 200

metros cuadrados.

Verifica la designación en forma si-
guiente

El terreno solicitado se encuentra en los tér-
minos municipales de San Martín de Ja Vega,
Yaldemoro y Ciempozueíos (piovincia de Ma-
drid). Se tomará como punto de partida un mo-
jón que tiene una cruz grabada a cincel y que
está situado a 675 metros en dirección E. 40o

15' N. del vértice geodésico^ situado en la cús-
pide del cerro llamado «Mesa», que tiene de
cota 635 y está situado en el término munici-
pal de San Martín de la Vega, y a unos 3.000
metros al Oeste de este pueblo, y en dirección
N. 40o 15' O. se medirán 715 metros y se cla-
vará la primera estaca; 1." E. 40

o 15' N. 800
metros 2.*,*' 2.a N. 40o 15' O. 1.500 metros
3*;3-a E. 40

o 15' N. 3.000 metros 4.a;4.a S.
40

o 15' E. 2.000 metros 5.a ;5.a O, 40o 15' S.
i.ooo metros 6.a;6.* S. 40

o 15' E. 600 metros
7*1; 7*a O. 40o 15' S. 400 metros 8.a ;8.a S.
4°° 15' E. 200 metros 9.a ;9.

a O. 40
o 15' S.

700 metros 10.a; 10.a S. 40o 15' E. 500 me-
tros 11.»; n.» O. 4c*°'i5' S. 700 metros 12.a;
12.

a S. 40o 15' E. 600 metros 13.a; 13*°
°*

4»° 15' S. 1.100 metros 14.
a; 14.-* S. 40o 15'

Este, 700 metros 15.
a ; 15. a O. 40

o 15' S, 900
metros 16.a ; 16. a S. 40o 15' E. 200 metros
x7*a;17.a O. 40o S. 600 metros 18.a ;18.a S.
40* 15' E. 500 metros 19.a ; 19.a O. 40o 15' S.
200 metros 20.

a ; 20.
a S. 40o 15' E.; 200 me-

tros 2i>* 2I,» O. 40? 15' S. 300 metros 22.a ;
22.

a S. 40. 0 15' E. 200 metros 23.a; 23. a O.
40° 15' S. 300 metros 24.a;24.a S. 40o 15' E.
200 metros 25.» ; 25.» O. 40o 15' S. 400 metros
26-'; 26.a S. 40o 15' E. 200 metros 27.a; 27.*
O. 40o 15' S. 400 metros 28. a; 28Í»- S, 40o «5*
E. 200 metros 29. a;29.a O. 40o is''S. 300 me-
tros 30.a ; 30.

a S. 40
o 15' E. 400 metros 31.--;

oí a O. 40o 15' S. 300 metros 32.a;32.a S. 46o

l5' E. 200 metros 33.a ;33. a O. 40o 15' S. 500
metros 34. a; 34.a N. 40o 15' O. 2.900 metros

35*a; 35.a E. 40o 15' N. 2.600 metros 36.a ;
36.a N. 40o 15' O. 1.300 metros- 37.

a ; 37*" E-
40o 15' N. 1.700 metros 38.'», y de 38.a en di-
rección N. 40o 15' O., se medirán 485 metros

hasta el punto de partida, quedando cerrado
elperímetro de las 1.900 pertenencias que se
solicitan.

-
A don Hilario Barroso Ti |

en este pueblo de Villaverde, en 1 |
ticular A, que linda: por la derecha, izquierda
v fondo, con terrenos de la Condesa de Artaza.
Tiene una superficie de 33,75 metros cua-

Una casaA don 'Antonio García Orez.—Un solar en
el pueblo de Villaverde, en la callé del Tenien-
te Compaire, núm. '20, que linda1 por la de-
recha, con solar de la vendedora, Condesa de
Artaza ;izquierda, calle de Justo García, y por
el fondo, con terrenos de la Condesa de Ar-
taza. Tiene una extensión superficial de 192
metros cuadrados.

5_r> "J

A doña Carmen Sánchez Gómez.— Un solar

en este pueblo de Villaverde, en la calle par-
ticular C, núm. 4, que linda: por la derecha,

con solar lote núm, 3 ;izquierda, con lote nú-
mero 5,y fondo, con el lote núm. 24. Tiene una
extensión superficial de 200 metros cuadrados.

A don Fulgencio Torregrosa Pérez.
—

Una
casa en este pueblo de Villaverde, en la calle
de la Rosa, núm. 6, que linda: por la dere-
cha, con casa de Esteban Ortega; izquierda,
con casa de José Molina, y fondo, con terre-

nos del señor Martínez Ovio!. Tiene una su-
perficie de 61,75 metros cuadrados.

A don Valentín Martínez Pinillá,—Un solar
en este pueblo de Villaverde, en lacalle de Ma-
nuel Laborda, núm. 2, que linda: por la dere-
cha, con solar de Manuel Laborda ;izquierda,
con' Bernardino Muía, y fondo, con el señor

Martínez Seco. Tiene una superficie de- 80 me-
tros cuadrados.

drados

A don Antonio Cano Vigil.—Un solar en el
pueblo de Villaverde, en la carretera de An-
dalucía, kilómetro 7 de este pueblo de Villa-
verde, que linda :por la derecha, con la calle
particular B ; izquierda, con la calle particu-
lar A, y por el fondo, con parcelas números
2 y 3. Tiene una extensión superficial de r.480
metros cuadrados.

A don -Samuel Lacruz González.
—

-Un solar
en este pueblo de Villaverde, en la carretera de
Y'illaverde, sin número, que linda:por la de-
recha, Norte, con la calle A ;Este, lote núme-
ro 3, y -Sur, lotes 15, 16 y 17, y Oeste, con
la carretera de Villaverde. Tiene una extensión
superficial de 546,43 metros cuadrados.I

n Adon Baldomcro Pereda Diez.—Un solar en
este pueblo de Villaverde, en la calle dé la
Mesa Pradolonguillo, que linda: por el Norte,

con Castor Pereda ; Sur,
'
Faustina Alonso;

Este, Baldomcro Pereda, y Oeste, lote 48. Tie-
ne una extensión superficial de 949,25 metros

Y no teniendo conocimiento esta Agencia
Ejecutiva de los domicilios de los expresados
deudores, declarados en rebeldía, por el pre-

sente edicto se les notifica el embargo traba-
do, a los efectos prevenidos en el artículo- 154
del Estatuto de Recaudación, vigente, requi-
riéndoles nuevamente para que se presenten en

W^lonFrancisco t -Una casa en el

pueblo de Villaverde, en el barrio de Orcasi-
tas, que linda, por todos sus lados, con terre-

nos de dueño desconocido. Tiene una exten-

sión superficial de 450 metros cuadrados.
A doña Teresa Baldominos.— Un solar en el

barrio de Orcasitas, en la calle de Barrio de
Orcasitas, de este pueblo de Villaverde, que

linda: por la derecha, con terrenos de dueño
desconocido; izquierda, Salvador Martínez, y

por el fondo, con terrenos de dueño descono-

cido. Tiene una extensión superficial de 96 me-

tros cuadrados.

cuadrados

jjfteste expediente en el término de ocho días, a
contar de la fecha de inserción de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia, en la
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo se proseguirán estas actuaciones en
rebeldía de los mismos.

Así lo acuerdo en ViHaverde, a 9 de mayo
de 1947.

—
El Agente ejecutivo, Víctor Sáinz

Fernández
(G.-3.871)

A don Bonifacio Galocha Martínez.—Un so-

lar en este pueblo de Villaverde, en la calle

de Alfonso Olivares, sin número, que Imda:

por la derecha, con las parcelas núms. 74 y 73 i
por la izquierda, con las 74 Y 73. v por «I

fondo, con la 71• Tiene una crf,c,e *
11-2,-12 metros cuadrados.

A don José Moreno Hoyos.—Ln solar en

este pueblo de Villaverde, en la calle de Igna-

cio Santos, sin húmero, que linda: por la de-

recha con solar de Antonio Alonso ; izquier-

da con solar de Antonio González, y fondo,

con terrenos de Juan José Martínez. 1-ene una

superficie de 175 m<*r-°s cuadrados
A don Adolfo Ruiz Gjl.—Un solar en este

Don Víctor Sáinz Fernández, Agente ejecuti-
vo de la Hacienda Pública en la expresada
Zona.Lo que se publica por edictos en el Boletín

Oficial del Estado, en el de la provincia y en
el pueblo donde radica el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en instancia
dirigida a ésta Jefatura de. Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes.

Hago saber :Que en el expediente de apre-
mio que esta Recaudación tramita por débitos
de Contribución Urbana del pueWo de Valde-
moro, correspondientes a los años 1943 al
1946, contra don Francisco Huete Sánchez, se
ha procedido con fecha 8 de mayo corriente
al embargo de la finca que a continuación se
detalla :

Madrid, 20 de abril de 1947*—£1 Ingeniero

I Jefe, Manuel de Landecho.
Una casa en el pueblo de Valde-moro, sita en

la calle de Aguado, núm. 3, que linda: por la
derecha, con solar de herederos de Mariano

(g. a—2.031)
11.11 «IIIrTrirTT"*'"'''-'"'''''-''
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Vallejo; izquierda, con casa de Rogelio
Fernández, y fondo, el campo. Tiene una
extensión superficial de 220 metros cua-
drados.

Productos a elaboraír y capacidad
de producción por año normal

Comandancia Militar de Mari- ca .subasta por.primera^LTTl
derechos hereditarios que n?'/"rresponder aldemanda^ seño 'Hyo sobre la casa números cUatres y cuarenta y cinCo m arftnt^
la calle de la Cruz ,2°™^\El expresado remíe índ á

PUal
en la Sala audiencia d^este TU7 "!sno en la cal.e del Generaf¿

sSnumero uno, el día siete de junio „1
ximo, a las doce de su mañana 3viniéndose a !os licitadores- P

Que los expresados derechos salía subasta por primera vez v noltipo de quince mil pesetas ¿Te
han sido jasados, ñ0 admiHéndáposturas que no cubran las dos terdras partes de la indicada suma

Que para tomar parte en el tenlhabrán de consignar previanu-.ré ílicitadores, y en efectivo, el diez d
ciento

%
de la ¡indicada cantidad ácuyo requisito no podrán licitar- 4

Que los autos de que se trata esd
de manifiesto en la Secretaría del qj
refrenda.

na de Valencia
Reparación de motores y todo lo

concerniente al ramo de electricidad,
en lo que se refiere a recubrir cables,
bobinas, etc., calculándose en unas
48.000 pesetas.

Relación de los inscritos de este Tro-
zo comprendidos en. el alistamiento para
e¡ Reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada correspondiente al año '1948, que
se remite para su publicación en el Bo-
letín Oficialde la provincia de Madrid,
a los efectos dé que cuantos figuran en
ella sean excluidos de los alistamientos
y sorteos para el Servicio del Ejército,
en virtud «Jel artículo 114 del Regla-
mento para la aplicación de la ley de Re-
clutamiento y Reemplazo de la Marine-
ría de la Armada:

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva del paradero del expresado
deudor, por el presente edicto se le no-
tifica el embargo trabado, a los efectos
prevenidos en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación de 18. de diciembre de
1928, requiriéndole para que en el térmi-
no de ocho días, a contar de la fecha de
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
esta Recaudación, en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo se proseguirán estas actuaciones en re-
beldía del mismo, acordado ya en provi-
dencia de 21 de marzo de Í944 en el ex-
pediente general de apremio correspon-
diente al año 1943.

Con la ampliación, esta industria se
dedicará a lomismo, pero su valor se-
rá, aproximadamente, de unos 53.000
pesetas.

(G. C.—2.006) (O.—10.959)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido ¡por
Miguel Barcena y Laceo, en solicitud
de autorización paca instalar una in-
dustria de manufactura de botones no
metálicos,

Folio 3.
—

Victoriano Navarro Martí-
nez, natural de Madrid, hijo de Luis y
Asunción, nacido el día 9 dé abril, a las
dieciocho horas.

Yaldemoro, a 9 de mayo de 1947.
—El

Agente ejecutivo, Víctor Sáin2.
Folio 49.

—
Juan Denia Escobar, natu-

ral de Madrigueras, hijo de Virgilio y
Claramondo, nacido el día 30 de junio,
a la una hora. .

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden" minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

(G.-3.872)
Folio 92.

—
José García Gavotti, líatu-

ral de Madrid, hijo de Pedro e Isabel,
nacido el 19 de septiembre, a las nueveDelegación de Industria de la

provincia de Madrid horas
Folio 94.—Luis M. Hidalgo Fernán-

dez, natural de Madrid, hijo de José y
Antonia, nacido el 26 de septiembre, a
las ocho v media horas.

Dado en M!adrid, a trece de nJ
de mil novecientos cuarenta v sid
El Secretario, Luis Moliner.—!•] ]\u25a0]
de primera instancia (ilegible).

Cumplidos Tos trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Miguel Paredes Fallego, en solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de reparación d'e motores eléc-

Autorizar a don Miguel Barcena
Icáreo para instalar una industria de
manufactura de botones no metálicos
en Marqués de Zafra, 5, de acuerdo
con las siguientes condiiciones :

Folio 401.
—

Ricardo Muñoz Díaz, na-
tural de Madrid, hijo de Francisco y Jo-
sefa, nacido el 28 de marzo, a las nueve
horas.

tA.-7.788i
trieos, i." Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Valencia, 1 de mayo de 1947.
—

El
Comandante Militar de Marina, Calixto
de Paredes,

ARANDA DE DUERO
2.a .La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia d? e¡
fecha, dictada por el señor Juez
primera instancia de 'este Juzgado
Aranda de Duero y su partido, d
José Ruiz Berdejo Siloniz, se ha 2

mitido a trámite la demanda de ji
ció declarativo de mayor cuantia f<
mulada por el Procurador dor. M
nuel Martín Manrique, en nombre
representación de don José Gutién
Ruiz, Abogado y vecino de Madri
contra don José Rodríguez Hernatt
y doña Catalina Ortega Tejero, yj
ambos .0 uno cualquiera de ellos h
biere fallecido, .contra sus herédelos
causahabientes, sobre pago de freíd
y tres mil ciento sesenta y dos pe*?1

con cuarenta y cinco céntimos, y j
esa demanda se ha conferido -raslaj
a los demandados, emplazando, l
el Secretario, por esta cédula, que]
insertará en los «(Boletines 0
de las provincias de Burgos y M
drid, a los citados don José y da
Catalina, p a sus herederos o cau
habientes, cuyos domicilios se des
nocen, para que en el improrroga
término de nueve días hábiles co

parezcan en los autos, personand
en formaren este Juzgado; pñ

niéndoles que, de no verifica
parará el perjuicio a que en
haya lugar, estando las c°V
plés de la demanda, poi'er y deg

documentos a su disposición -'

Secretaría de este Juzgaoo. \u25a0

Aranda de Duero, a diez dej
de mil novecientos cuarenta m
El 1111 I

'

(G. C.
—

2.023) (B—3.183)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Autorizar a Miguel Paredes Galle-

go para ampliar una ind-ustria de re-
paración de motores eléctricos, de
•acuerdo con las siguientes condicio-

3.-- El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será como
máximo de un mes, a partir de la fe-
cha de esta resolución.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

nes: JUZGADO NUMERO 10

i.
a Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
4.a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

EDICTO

En el juicio universal de quiebra de
los comerciantes don Lorenzo Lara
Guisé y don Manuel Fairen, dueños
que fueron del establecimiento deno-
minado «Maricel», que estuvo instala-
do en la plaza de Santa Ana, núme-
ro uno, y que se sigue en dicho Juz-
gado, por providencia de esta fecha se
ha acordado convocar a los"acreedores
de los señores Lara y Fairen a Junta
general para el examen y aprobación
de los estados de graduación de crédi-
tos de la quiebra formado por la Sin-
dicatura de la misma, habiéndose se-
ñalado para su celebración etdía vein-
tiséis del presente mes de mayo, y ho-
ra de las cuatro de su tarde, en la.Sala
audiencia de este Juzgado número
diez, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

2.a ILa instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción .

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será como
máximo de un mes, a partir de la fe-
cha-de esta resolución.

5.' Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lonotificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

6." No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación;
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.", ambas in-
clusive, de la cita<ía disposición mi-
nisterial.

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de los acree-
dores de los señores Lara y Fairen, a
fin dé que les sirva de citación para la
indicada Junta ;advirtiéndoles que su
falta de asistencia a la misma podrá
pararles el perjuicio a que haya lu-
gar.

5*" Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Madrid, 12 d'e mayo de mil nove-
cientos cuarenta y siete.— El Secreta-
rio, Cándido García. —

El Juez de pri-
mera instancia, Agustín Cabeza de
Vaca.

(A^l

JUZGADO NUMERO 7
La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a \u25a0-,.•, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-nisterial.

Madrid, a 8 d¡e mayo de 1947. El
Ingeniero Jefe, L,López de María.

EDICTO

El señor Juez de ¡-tru**

ro 7,de esta capital, por vi.-

sen*, que se pubfacarf «
Oficialde la provincia, "^

¿ab ;ikja,

en el expediente \u25a0**-?\u25a0«,,-
políticas seguido en dj*o g¡
el número 59.

°°nt
"J^,¡ .

bá«, que .tuvo su domicilio^ 1

de Torrijos. número 39- -
aJ^

ro se desconoce, se ha a

fecha auto de sobrese.m.^- ;
-

nal v acordado dejar «n «^
didas precautorias que**

tado; la cancelación de _.
preventivas, si se hubieren P

(A.-7.782)Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

"
JUZGADO NUMERO nSe calcula que la cifna total de pie-

zas anuales será de 6.000 gruesas de
doce docenas cada una. En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en el juiciodeclarativo de me-
nor cuantía que se tramita a instan-
cia del Banco Mercantil e industrial,
contra don Saturnino Arroyo Gonzá-
lez, sobre pago de cantidad, se anun-
cia por el presente la venta en pobli-

EDICTO

(G. C.
—

"2.009) (O.—10.956)

5sa^*^-ín»^r^:a::::Ks:-x:•ínnJ^K:a:s^5:»:::
El boletín oficial de la

Madrid, a 29 de abril de 1947.— El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los Domingo*
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¿i- los bienes intervenidos a la libre
posición de su dueño, haciéndolo sa-

\u25a0 a los depositarios para que los con-
ven en depósito a disposición de aquél.
Jado en Madrid, a 10 -de mayo de
7.

—
El Secretario, José de Molinue-_—El Juez instructor, Francisco de

Serra.

resicencia en Valencia, procesado en el
sumario número 6, del año actual, porquebrantamiento de medidas de seguri-dad, comparecerá apte este Juzgado Es-pecial numero 1, de Madrid, para apli-cación de la ley fe Vagos y Maleantes,
dentro del término de diez días

de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada por la Safe en sumario de dichoJuzgado núm. 229, de 1941, sobre fal-
sedad.

JUZGADO NUMERO 8• Planes García (Ángel), mayor de edad,
casado, viajante, Cuyas demás circuns-tancias se desconocen, y que últimamen-
te estuvo hospedado en la Pensión Gó-mez, calle Mayor, 49, y en fe Posada delfeme, procesado en causa seguida porestafa bajo el núm. 93, de 1947, com-
parecerá dentro del término de diez dias!ante este Juzgado de instrucción núme-ro 8 •.Secretaría de don José Torres San-tos), al objeto de notificarle el auto quele declara procesado y decreta su prisión
y llevar ésta a efecto.

(B.—2,890)

(B.-2.856)(B—3.178) Santiago del Río (Francisco), conocidopor Julio, de veinte años, natural de Mla-
dnd, hijo de Santiago y de Felisa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, decreta-
da por la Saja en el sumario de dicho
Juzgado núm. 155, de 1940, sobre abu-
sos deshonestos.

JUZGADO NUMERO 5_Mazdn Pascual (Ana), de veintidósanos, hija de Manuel y Rosa, natural deBarcelona, soltera, sus labores, y que
habitó en la calle de la Madera, núme-ro 6, tercero, cuyo actual paradero sedesconoce, procesada en. sumario 325, de
1944, por hurto, compareoerá ante elJuzgado de instrucción número 5, deMadrid, sito en la calle del General Cas-taños, número 1, dentro del término de
diez días. .

REQUISITORIAS

io apercibimiento de ser deelarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
\e expresan, en el plazo que se les fija,

(B.—2.888)

(B.—2.891) López Irazusta (Andrés), domiciliadoen esta capital, calle de Castelló, nú-mero 48, cuyas demás circunstancias y
•actual paradero se desconocen, procesa-
do en causa seguida con el núm. 26, de
io47> por estafa, comparecerá dentro' del
termino de diez días ante este Juzgado
de instrucción" núm. 8, Secretaría dedon José Torres Santos, al objeto de no-tificarle el auto que le declara procesa-do y decreta su prisión y llevar ésta aefecto.

[ contar desde el día de la publicación
leí anuncio en este periódico oficial y
inte el Juez o Tribunal que se señala,
¡e les cita, llama y emplaza, encargán-
lose a todas las Autoridades y Agentes
le la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
} Tribunal, con arreglo a los artículos
•orrespondieiites de la ley de Enjuicia-
mentó Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Pérez Linares (Antonio), de treinta y
cuatro años, natural de Badajoz, hijo de
José y de Dolores, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a constituir-
se en prisión, decretada por la Sala, en
sumario de dicho Juzgado núm. 423, de
1941, sobre juegos prohibidos.

(B.—2.938)

\u25a0Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, se cancela la
requisitoria por Ja que se llamaba a Fer-
mín López González, de cuarenta y siete
años de edad, natura] de Las Presillas
(Santander), hijo de Ángel y de Carmen,
casíado, albañil,1 con domicilio en la calle
de Quintana, 10, por consecuencia del
sumario seguido con el número 208, de
1946, por hurto.

(B.-2.892))

(B.-2.845)
ÍZGADO ESPECIAL DE ABASTE-

CIMIENTOS
González Pérez del Pulgar (Enrique),

de treinta y cuatro años, natural de Li-
nares, hijo de Enrique y de Dolores
comparecerá en término cíe diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión acordar
da por la Sala en sumario de dicho Juz-
gado núm. 107, de 1944, por hurto.

JUZGADO NUMERO 13Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez deGranados. (Juan), cuya demás filiación
ignora, y Manuel Soriano Rives, de
uenta y dos años, agente comercial
:on domicilio últimamente en esta ca-
al, Pensión Navarra, procesados en
isa núm. 324, de 1943, por falsedad,
aparecerán dentro deil término de diez
s ante el Juzgado Especial de Abas-
mientos, sito en la calle del General
átanos, número 1, con objeto de noti-
trles el auto de procesamiento y ser
ucidos a prisión, decretada en dicha

primera instancia e instrucción nú:nc-
(B.-2.870) ro trece, fe <.-sta capital

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Valeriano Santamaría, cuyo segundo
apellido y demás circunstancias se igno-
ran, que en el año 1941 mezclaba un 80por 100 de yeso con una pequeña parte
de fécula de trigo y se lo entregaba aAntonio Alvarez Ucendo y Juan CarrilloUgena, para que lo vendieran al precio
de 10 pesetas kilo, haciendo creer que
era harina, para que en el término de
diez días, tontados desde el dfa siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial, comparezca en.
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, número 1, con el objeto de ser cons-
tituido en prisión, notificarle su procesa-
miento y recibirle declaración indagato-
ria; decretado por auto de 26 de agos-

Muela Elvira (Alfonso de la), natural
del Puente de Vallecas (Madrid), naci-
do el 24 de enero de 1928, hijo de Juan
y de Juliana, soltero, estudiante, domici-
liado últimamente en esta capital, calle
del Tesoro, 19, bajo, procesado por ten-
tativa de robo en causa núm. 364, de
1946, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, den-
tro del término de diez días.

(B.-2.893)

Pérez García (Juan José), de cuarenta
y dos años, hijode Juan José y de Fran-
cisca, naturaü de Puerto de Santa María,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, al objeto
die constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario segui-
do por delito de estafa, con el núm. 345,
de 1944.

(B.—3.866)

ZGADO ESPECIAL NUMERO i
(B.—2.872) *

ieto Muñoz (Juan Antonio), de vein- JUZGADO NUMERO 6
a veinticinco años de edad, de estado
tero, hijo de Francisco y de "María,
endiz de sastre, \u25a0 natural de Co2ar
iudad Real), que últimamente fijó sm

Pintos Gómez -{Félix), de veinticuatro
años, de Madrid, hijo de Félix y de Ma-
ría, compareced en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6, (B.-2.895)

omisión Gestora Sesión de 14 de febrero de 1947

tisfechos con cargo al capítulo I, artículo n,' concepto número 4,
del vigente Presupuesto de Gastos.

201. Quedar enterada de oficio del Director administrativo de
la Casa provincial de Maternidad, por el que comunica a esta Cor-
poración que la Enfermera auxiliar de partos María Martínez Oli-
vares ha cesado en dicho cargo a voluntad propia, para el que fuénombrada por acuerdo de la Comisión Gestora de 28 de julio de 1943.

202. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, al Jefe superior de Administración del Cuerpo Técnico
Administrativo Provincial, don Conrado Moro ¡Lozano, que causará
baja en el escalafón del Cuerpo a que pertenece en 14 del actual, por
cumplir en dicha fecha la edad de sesenta y siete años prevista para
la jubilación forzosa en el artículo 19 del vigente Reglamento de
Funcionarios de la Corporación.

ds de' Sari Baudilio de Llobregat y Santa Coloma de Gramaue*,

imundo Vara Arroyo, Enrique Alfar de la Mata y Antonio Mu-
Oviedo, por importe de 414 pesetas, 252 y 279, respectivamente,

os cargos corresponden a esta provincia y fueron aceptados pré-

ñente por esta Corporación.
216. Aceptar el ca.go y sostenimiento en el Sanatorio Psiquiá-
ode Mujeres, de Ciempozuelos, a partir de la fecha de este acuer-
de la enferma n3.en.1aj Carolina Asensio y Ortiz de Zarate, por

erse. justificado \u25a0.'<. mentalmente corresponde esta obligación a

de \u25a0
211?- yuedar ent-- ndo su conformidad al mismo, de
reto dictado por Ja residencia dfe la Corporación en 19 de los
'ientes, en virtud : d y de conformidad con las facultades que
ueron concedi-rlar-- uerdo de esta Comisión Gestora de 14 del
•tal, y con cargo a *:ngre-sos obtenidos en la Corrida de Bene-
ntia celebrada^ el septiembre de 1946 a beneficio del Hos-

f Provincial y a a destinada para esta finalidad 9n la dis-
ocian de dichos i s, aprobada por la Comisión Gestora en
te diciembre de! año, ha dispuesto la adquisición del mo-
|rio clínico y no c que se relac'ona en el propio decreto, con
tino al referido E :n*iento, con inveipión en dicho objeto de
cantidades de 2? 53«5°° pesetas, respectivamente.
2I8. Aprobar r *a de la Comisión de Beneficencia y Sa-
*d, y, en su cor a, suspender hasta el próximo mes de
10 el ingreso de h-üérí nos en el Colegio provincial de San Fer-
do (con excepció, s procedentes del Instituto provincial de
\u25a0-"'cultura e jJncIu -amortizar, en el Colegio de Nuestra Se-
\u25a0} de tas Merced-: rtir de la fecha de este acuerdo, los dos
>°s de las vacar é se produzcan en su plantilla escolar;

-Tizándose a los v is
-

alores de los Establecimientos para que
"edan a la revisV is espedientes personales de los actuales
?|dos en ambos G s, para comprobar si persisten en ellos las
aciones reglamen e agidas para su permanencia en los mis-
;> debien.'oelevr 1 día propuestas concretas como resultado

203. Prorrogar hasta el 5 de octubre del corriente año la pres-
tación de servicios en activo a la .Corporación por el Jefe superior
de Administración del Cuerpo Técnico Administrativo Provincial,
don Conrado Moro 'Lozano, en los términos previstos por acuerdosadoptados por la Corporación en sus sesiones de 14 de noviembre
de 1945 y 28 de enero último, relativos a la ampliación del servicio
activo, por tiempo no superior a un año, de aquellos funcionariosu obreros que les faltare el expresado tiempo para completar loscincuenta años de servicios en activo a la Corporación.

204. Conceder a don Eduardo Ortiz de Landázuri, Jefe Clí-
nico numerario, adscrito a los servicios del doctor Oliver Pascual, li-
cencia ilimitada, sin sueldo, para ampliación de estudios, de confor-
midad con informe emitido por el señor Decano del Cuerpo Médico
y lo preceptuado por el artículo 18 del vigente Reglamento de losServicios Médicos de la Beneficencia Provincial.

205- Disponer, de conformidad con propuesta formulada por
el señor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial,
se haga cargo el Jefe Clínico supernumerario en expectación de des-
tino, don Víctor Buesas Curibia, del servicio encomendado al del
mismo empleo don Eduardo Ortiz de Landázuri, ínterin este ultimo
facultativo se halle en uso de licencia ilimitada, sin sueldo, para am-
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to de 1941, en sumario número 408, de
1041, por delito contra la salud pública.-

(B.—2.869)

de Madrid, en el ramo separado de pri-
sión dimanado de causa 447, de 1941, se
deja sin efecto larequisitoria que llaman-
do al procesado Juan Arroyo Pinos fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 30 de
octubre de 1945, bajo el número
B.

—28.738, por haber sido capturado
dicho individuo.

En virtud de providencia de 28 de abrjf,
dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en el ramo se-
parado de situación, dimanado del suma-
rio seguido bajo el núm. 358, de 1945, se
deja sin efecto por medio del presente la
requisitoria que llamando al procesado
Julián Igualada Galietero fué inserta en
este Boletín Oficial, con fecha 26 de
enero de 1947, bajo el número B.

—
276.

Atienza Rodrigue»- (r^ i
treinta y Un añí"^^)-
natural de Madrid, hij^e rw

]°rnal<
goria, con" domicilio &£*LT * <¡
capital, cafe de Hernán!," SJHbajo, comparecerá dentro del r,"r
Cíez días ante el lu-^aaoT) nun°
aúmero 16, de ¿ta^cStí sHcalk, del General CaSs %t *
piso segundo, con el fin fe serlT^cado el. auto de prisión dictado ¿3
mismo y. llevarse ésta a efecto
sumario que se instruye con el nú*400, de 1945, Por atentado

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta Capital.
"Por el presente cito, llamo y emplazo

a Fernández Vázquez (Luis), natural de
Valladolid, hijo de Leocadio y Guadalu-
pe, de veinticuatro años en 1941, solte-
ro, de profesión jornalero, y domicilia-
do últimamente enVaüadolid, calle Nuer

va de la Estación,. 65, para que en el
término de diez días, contados desde el
día siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en el Boletín Oficial, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, con el objeto
de ser constituido en prisión, decretada
por auto de 2 de diciembre de 1946, en
sumario seguido al mismo por hurto con
el número 545, de 1941.

(B.—2,859)
(B.

—
2.900)

En virtud de providencia ele esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de esta capital, en
el ramo separado de situación dimanado
del sumario seguido bajo.el núm. 358, de
1945, se deja sin. efectos por medio del
presente la requisitoria que llamando al
procesado Julián Igualada Galietero fué
inserta en este Boletín Oficial con fe-
cha 21 de marzo de 1947, bajo el núme-
ro 3.711.

Portillo Linares (Francisco), natural
de Málaga, estado soltero, profesión va-
quero, de veinte años, hija de Manuel y
de Carmen, domiciliado últimamente en
lia calle de Juan Tornero, 5, bajo, proce-
sado por hurtos en causa núm. 234, de
1944, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortas García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

(B.-2.86

Fernández Alvarez (Antonio) J
demás circunstancias se desconocen I
miciliado últimamente en Madrid eJcalle de Huesca, número 46, comead
rá dentro del término de diez días ]
el Juzgado de instrucción número!de esta capital, sito en la calle del1
neral Castaños, número 1, piso seado, con el fin de serle notificado el ide procesamiento y llevarse a efecto;
prisión, dictado en el sumario 104,!
1947. Ppf estafa a don Antonio Mi
López.

fB.—2.896)

(B.—2,866) Pajarón Jiménez (Diego), natural de
Cartaya (Huelva), estado soltero, profe-
sión abogado, de cuarenta años, hijo de
Diego y de Concepción, domiciliado úl-
timamente en da calle de Castelló, 44,
bajo, procesado por hurto en causa nú-
mero 57, de 1946, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado 'de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido, a prisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO NUMERO 14
Topel di Bernardi (Federico María),

natural de V'arsovia (Polonia), estado ca-
sado, profesión industrial, hijo de Enri-
que y de Elena, domiciliado últimamen-
te en la calle de Castelló, 31, procesado
por apropiación indebida en causa nú-
mero 308, de 1946, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Manuel Fernández Pareja, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesado
por estafa en causa número 106, de 1947,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucciófi número 14, Se-
cretaria de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como- preso comunicado.

(B.—2.86;

AVISO
Don.José Moran Luna/propieti

del establecimiento de carnicera
salchichería sito en Andrés Mella
número 24, cede el mismo, con td
sus derechos; y enseres, a don Roj
BernaIdo.de Quirós Bláz-quez ;¡o.
se hace público por medio del prej

(B.
—

2.902)

JUZGADO NUMERO 16
(B.—2.989)

JUZGADO. NUMERO 15
(B.—2.897)

En virtud de providencia dictada por
el. señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en el ramo separado de pri-
sión dimanado de causa 447, de 1941,
se deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado Juan Arroyo Pinos
fué publicada en el «Boletín Oficia) del
Estado» correspondiente al día 9 de abril
de 1946, bajo elnúmero 1.338, por haber
sido capturado dicho individuo!

Blanco Peñalósa (Juan), cuyas demás
circunstancias, así como su domicilio, se
desconocen, y el que ha prestado sus
servicios como Inspector de la Compa-
ñía de Seguros «Fides», sita en la ave-
nida de José Antonio, número 33, com-
pareoerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número

En virtud de providencia de 26 de abril,
dictada por el señor Juez de instruc-
ción número 15, 'de esta capital, en el
sumario separado de situación dimanado
del sumario núm. 31, de 1943, tpor hurto,
se deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado Nicolás Bueno San-
tiago fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 11 del actual, bajo el núm. JB.

—
2.204,

por haber sido capturado dicho indi-
viduo.

'

le para general conocimiento de c:
tas,personas puedan hacer alguns
clamación contra dicha industria-J
tendiéndose que los acreedores .

# no- lo 'hagan dentro de los ocho
siguientes al;de la publicación de
anuncio perderán el derecho a hí
lo con arreglo a la Ley.

i6, de esta capital, sito en la calle del•General Castaños, número i, con el fin
de serle notificado el auto de procesa-
miento dictado contra el mismo en -ej su-
mario número 21, de.1947, por estafa,
y llevarse a efecto su prisión.

—2.861)

(A.-7-73;
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
niuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiimiiiiiiiiiiiiiii
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo,(B.—2.899) (B.—2.834)

Comisión 'Gestora Sesión oh 27 de febrero de 1947

pliación de estudios, y deolairar de abono a su favor, durante el expre-
sado período d'e tiempo, los haberes, qué el titular del cargo tiene
asignados en Presupuesto, y en cuyo cometido cesará una vez desapa-
recidas las causas que motivaron la referida sustitución.

211. -Desestimar instancias suscritas por don Matías San,

Antona y don Tomás Aparicio Aparicio, solicitando el ingrese!
el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, dé
hijas Julia San José Núñez y Basilisa y Milagros Aparicio Hu<

no reunir las mencionadas niñas las condiciones exigibles <"j
'vigente. Reglamento de este Colegio.

206. Señalar los días 1 al 15 de marzo próximo como plazo de
empadronamiento para el año 1947 de los vehículos sujetos a la Tasa
provincial de rodaje en aquellos Ayuntamientos que no tengan esta-
blecida Tasa municipal por igual concepto. 2i2. Acceder a lo solicitado por la ex ahimnadel Colegio^

vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Bárbara Galve y Gi
por justificar el requisito exigible de haber cumplido su mayor
edad, y, en su consecuencia, declarar de abonó a su favor la
tidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Naciona
le correspondió, durante su estancia en. el Colegio, en el sorte
lebrado el día .4 de enero de 1945.

213. Desestimar instancias solicitando el ingreso en el Ce
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes de las cincuenta y
niñas que figuran en relación que empieza en María Medrano l
y termina en Angela Palomero Calvo, por exceder dichas huéfl
en primero de enero de 1947 de la edad reglamentaria, a terioC..
establecido por la Comisión Gestora en sus acuerdos de 28 de di¡

bre de 1946 y 14 de febrero en curso.
214. Considerar formalizado administrativatmente el o

miento hecho por doña María de las Dolores López Martínez-Pa
de Arango, de costear una cama para un enfermo tuberculoso,
Hospital Provincial, por haber aceptado dicha señora abonar
sualmente la cantidad de 450 pesetas por la referida atención'
ha sido fijada de conformidad con la tasa establecida en la respj
Ordenanza por asistencia de enfermos de pago; y autor zar a/

rección administrativa del referido Establecimiento para Que f (̂
en la cabecera de la cama subvencionada, «na -placa q"e ex

elaltruismo ée la señora De Arango y ei agradecimiento ce
poración por su acto de caridad. ,-j

207. Que conste en acta eí sentimiento de la Corporación por la
muerte del padre del que fué Presidente de la misma, don Armando
M-uñoz Calero, y que se exprese a éste la condolencia y cariño de la
Gestora con tan triste motivo.

208.
'

Que conste en acta la gratitud de la Corporación hacia don
Pablo Garnica, por su generoso donativo de 50.000 pesetas para nece-
sidades urgentes del Hospital Provincial, y rogar al señor Visitador
de este Establecimieito que, una vez invertida esta cantidad, se dé
cuenta al generoso donante de la aplicación de aquélla, con la gratitud
de la Corporación.

209. Que conste en acta la gratitud de la Corporación hacia Ja
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, por su d9nativo
de 10.000 pesetas para' medicamentos con destino al Hospital Provin-
cial, y que se exprese al Director general del Ramo el reconocimiento
de la Corporación con tal motivo.

Sesión del dia 27 de febrero de 1947

2io. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigibles, a las niñas María Emilia Muñoz Aceña, Dolo-
res Sepúlveda, Angeles

'
Moreno Rodríguez, María de los Angeles

García Moro, Concepción Montero Gergorio y María Teresa Casta-
ños Cristóbal, números 3.138, 3.227, 3 -.253, 3.306, 3.308 y 3.312, res-
pectivamente, del turno, y cuando por el mismo les corresponda.

215- Aprobar las -cuentas presentadas por la Excm • _
ción Provincial -de Barcelona, por estancias causadas por ios

mentales a cargo de esta provincia en los establecimientos y*


